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01-Informes Contratación de Personal 

Interesado: AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT 

INFORME SELECCIÓN PERSONAL DOCENTE DE LAS ACCIONES FORMATIVAS 
DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A PERSONAS DESEMPLEADAS CON CARGO AL 
EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2019 

 

Dª. Rosa Pérez Solaz, Directora del Área de Programas de CEMEF, S.L.U., en su 

condición de Técnica en el proceso de selección para la provisión de 2 plazas de 

personal docente para el desarrollo de las acciones formativas dirigidas prioritariamente 

a personas desempleadas con cargo al ejercicio presupuestario 2019, 

 

INFORMA que,  

 

De acuerdo con la Resolución de 8 de noviembre de 2019, de la Dirección General de 

Empleo y Formación, por la que se adjudica la ayuda económica para el desarrollo del 

programa de Formación Profesional para Desempleados modalidad Formación d 

Para la inserción de la especialidad de “Actividades auxiliares en viveros, jardines y 

centros de jardinería”, convocada por la Resolución de 28 de diciembre de 2018, de la 

Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, para el ejercicio 

presupuestario 2019, por la que se concede el programa con expediente 

FCC99/2019/575/46 al Ayuntamiento de Burjassot,  

 

Se procede a publicar en la sede del tablón de anuncios y portal de transparencia, la 

Relación de puestos de trabajo los FPE ejercicio 2019, junto con las Bases, los 

requisitos mínimos exigidos, la solicitud de selección de personal y el baremo general 

de aplicación. 

 

http://transparencia.burjassot.org/la-institucion/11-procesos-de-seleccion-y-provision-

de-puestos-de-trabajo/acciones-formativas-dirigidas-prioritariamente-a-personas-

desempleadas-ejercicio-presupuestario-2019/ 

 

Una vez transcurrido el plazo, para presentar las solicitudes y documentación 

acreditativa, se procede a valorar la documentación presentada, de acuerdo al baremo 

general de aplicación adjunto (anexo III). 

 

Y se procede a convocar a los/as candidatos/as el próximo 11 de diciembre de 2019, a 

partir de las 11:00 h para realizar la entrevista personalizada en CEMEF C/ Virgen de 

los Desamparados, 26 de Burjassot. 

 

Para que conste la información anteriormente expuesta al Tribunal. 

 

Burjassot a, 10 de diciembre de 2019 

 

Directora del área de programas de CEMEF SLU 

http://transparencia.burjassot.org/la-institucion/11-procesos-de-seleccion-y-provision-de-puestos-de-trabajo/acciones-formativas-dirigidas-prioritariamente-a-personas-desempleadas-ejercicio-presupuestario-2019/
http://transparencia.burjassot.org/la-institucion/11-procesos-de-seleccion-y-provision-de-puestos-de-trabajo/acciones-formativas-dirigidas-prioritariamente-a-personas-desempleadas-ejercicio-presupuestario-2019/
http://transparencia.burjassot.org/la-institucion/11-procesos-de-seleccion-y-provision-de-puestos-de-trabajo/acciones-formativas-dirigidas-prioritariamente-a-personas-desempleadas-ejercicio-presupuestario-2019/
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ANEXO 1: RESULTADO DE EVALUACIÓN Y VALORACIÓN 

 

 

1. BAREMACIÓN DOCENTE ESPECIALIDAD AGAO0108 "ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS 

DE JARDINERÍA" 

  
1.Titulación académica 

2. Experiencia 
profesional 3. Situación personal y social 

 

 

Código identificativo 

Titulación 
superior a 

la 
requerida 

(10) 

Cursos 
relacionado

s (10) 1 x 
100 h. o 

proporción 

En puesto 
similar (10) 

1 x año 

En Ayto. 
Burjassot o 
CEMEF (20) 
2 por año 

Tiempo 
desempleo 
(10) 5 por 

año 

Cargas (10) 
2 por hijo 

Disc (5) 
Total 

documentación 

1 FPE/01 0 10 5,52 0 0,42 2 0 17,94 

2 FPE/02 0 10 3,22 0 1,25 0 0 14,47 

3 FPE/03 0 1,02 0,5 0 7,14 0 0 8,66 

 

2. BAREMACIÓN DOCENTE COMPLEMENTARIA “FOMENTO Y PROMOCIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO” E “INSERCIÓN 

LABORAL, SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL Y EN LA IGUALDAD DE GÉNERO” 

 

  
1.Titulación académica 2. Experiencia profesional 3. Situación personal y social 

 

 

Código identificativo 

Titulación 
superior a la 

requerida 
(10) 

Cursos 
relacionados 
(10) 1 x 100 

h. o 
proporción 

En puesto 
similar 
(10) 1 x 

año 

En Ayto. 
Burjassot o 

CEMEF (20) 2 
por año 

Tiempo 
desempleo 
(10) 5 por 

año 

Cargas (10) 
2 por hijo 

Disc (5) 
Total 

documentació
n 

1 FPCompl/01 10 5,09 0,26 0,08 0 0 0,00 15,43 

2 FPCompl/02 0 10 1,89 0 0 2 1,25 15,14 

3 FPCompl/03 10 1,2 0 0 0 0 0,83 12,03 

4 FPCompl/04 0 10 0 0 0 0 0,00 10,00 

 
 


		2019-12-10T10:04:26+0100
	ROSA MARIA|PEREZ|SOLAZ




